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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Martes 16 de Abril de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06103/2023 
JESUS DANIEL BADILLO DIAZ 
Y  
BEDOLLA CABRERA IRENE  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, AUTO DE FECHA 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL QUE DADA LA INASISTENCIA DE AMBAS 
PARTES A LA AUDIENCIA DE FECHA QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE 
INCUMPLE CON EL PAGO CORRESPONDIENTE  EN 
LA FECHA SEÑALADA EN EL NUMERO DE 
CONVENIO AL RUBRO SEÑALADO, DEJANDO 
ASALVO LOS DERECHOS DEL SOLICITANTE PARA 
HACERLOS VALER ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01628/2024 
FRANCISCO JACOB RIVERA ALANIS 
Y 
OPERADORA SALINAS Y ROCHA S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01628/2024 
FRANCISCO JACOB RIVERA ALANIS 
Y 
OPERADORA SALINAS Y ROCHA S.A. DE C.V. 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01341/2024 
OSCAR HERNANDEZ MARTINEZ 
Y 
TOP CLEAR LIMPIEZA Y SERVICIOS S.A. D EC.V. 
Y/O GABRIELA LOPEZ LOPEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01644/2024 
EDGAR ELLIOTT AGUILAR SAUCEDO 
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Y 
TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 
CHEDRAUI, S.A. DE C.V. AUTO DE FECHA QUINCE 
(15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
EN EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE 
SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS NUEVE (09) 
HORAS DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01300/2024 
DANIA IRELAN GONZALEZ LOPEZ. 
Y 
ALMACENAJE Y DISTRIBUCION AVIOR SA DE CV. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE AUTO DE 
FECHA  (15) QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01622/2024 
C. JUAN ANTONIO RAMIREZ TORRES 
Y 
OPERADORA SALINAS Y ROCHA S.A. DE C.V. Y/O 
SELABE MOTORS, S.A. DE C.V. Y/O ELMEX 
SUPERIOR, S.A. DE C.V. Y/O GRUPO ELEKTRA 
S.A.B. DE C.V. ARIZBETH ITZEL HERNANDEZ DE LA 
ROSA Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01621/2024 
C. JAIME GUADALUPE MENDEZ OSORIO  
Y  
ANDRES LUCIANO GARCIA MONTES 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
QUINCE (15) DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 

CCLEM/ECA0001640/2024 

LIZA ANAYELI ACOSTA MATA  

Y 

MEGA VENTAS S.A DE C.V.  

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MEGA VENTAS 

S.A DE C.V., AUTO DE FECHA QUINCE (15) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 

QUE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA 03 

DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01669/2024 
ANTONIO REYES FREGOSO MENDOZA 
Y 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS PENALES Y 
SOCIALES Y/O UCP 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 
INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 
FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


